
INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el presente incidente, 

informándole que SALUDTOTAL EPS, dentro del término que tenía para ello, se pronunció frente 

al requerimiento que se le hizo en el presente incidente. Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 09 de 

junio de 2021. 

DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

RADICADO 170014003006-2016-00120-00 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

ACCIONANTE  PAULA ANDREA JIMÉNEZ OROZCO   

ACCIONADOS SALUDTOTAL E.P.S   

ASUNTO SE ABSTIENE DE CONTINUAR INCIDENTE POR 

DESACATO  

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Paula Andrea Jiménez Orozco actuando en nombre propio, formulo incidente de 

desacato en contra de SALUDTOTAL EPS, en razón a que la entidad no había dado 

cumplimiento al fallo de Tutela proferido por este Despacho el dos (2) de marzo del año dos mil 

diecisiete (2017), que protegió los derechos fundamentales de la paciente a la Vida, Seguridad 

Social, Salud y Vida Digna.  

 

II. TRAMITE 

 

Por auto del 31 de mayo del presente año, el Despacho dispuso previo admitir el incidente de 

desacato, requerir a la entidad SALUDTOTAL EPS por intermedio de la Administradora 

Principal de la sucursal Manizales señora Gloria Esperanza Duque Ospina y al Superior 

Jerárquico de la funcionaria, Juan Gonzalo López Casas en calidad de Representante Legal de 

la accionada a fin de que informaran sobre el cumplimiento o no de la sentencia referida. 

Estando dentro del término, la EPS SALUDTOTAL respondió al requerimiento indicando que a la 

paciente le había autorizado los siguientes servicios: 

2025010000 INYECCION DE SUSTANCIA TERAPEUTICA INTRATIMPANICA 

02/junio/2021 09:13 06022021041098 Pos/POS Procedimiento No Quirúrgico 

02/junio/2021 Aprobado sin utilizar Ambulatorio 

OTO0068 PILAS PARA AUDIFONO 02/junio/2021 09:21 06022021037731 NO 

POS/Tutela Suministros 02/junio/2021 

Que establecieron comunicación con la IPS RAFAEL JARAMILLO SAFFON con el fin de solicitar 
la programación de la consulta por neurología para la INYECCION DE SUSTANCIA 
TERAPEUTICA INTRATIMPANICA, quienes programan de la siguiente manera:  
 



- La primera aplicación para el martes 8 de junio a las 12:40 p.m en la IPS Rafael Jaramillo 

-  la segunda aplicación para el miércoles 16 de junio a las 12:40 p.m 

 

Que, con respecto a las PILAS PARA AUDIFONO que solicita la protegida en el presente 

requerimiento, informa que generaron la autorización para la IPS AUDIOCOM LTDA y establecen 

comunicación con la protegida, a quien se le informa sobre la disponibilidad de las autorizaciones 

de las PILAS PARA AUDIFONO, según lo indicado por el médico tratante. 

 

Que, para materializar la entrega de los insumos, debe acercarse a la IPS: AUDIOCOM LTDA 

MANIZALES CIUDAD: Manizales DIR: CR 23 65 A 41 LC 202 TEL: 8918323. Establecen 

comunicación con el señor Giovany Serna esposo de la paciente al número telefónico: 

3122269907, a quien le informan sobre la programación del procedimiento terapéutico, manifiesta 

aceptar y comprender la información. 

 

Afirma que SALUD TOTAL E.P.S. S.A., no ha negado servicio de salud alguno que haya sido 

ordenado por los profesionales adscritos a la red de prestación de servicios y por el contrario ha 

dispuesto TODOS los recursos necesarios para ofrecer la ATENCIÓN INTEGRAL en salud que 

requiere la usuaria, bajo criterios de responsabilidad y racionalidad técnico científica. 

 

Aduce que con base en lo anterior, se está ante un hecho superado y no hay sustento para 

continuar con el presente incidente de desacato. 

 

En llamada telefónica realizada en la fecha a la señora Paula Andrea Jiménez Orozco, informa 

que la EPS Saludtotal ya le había suministrado las pilas para los audífonos y le había iniciado la 

aplicación de las inyecciones de Sustancia Terapéutica Intratimpanica, requeridas por su 

diagnóstico de: HIPOACUSIA BILATERAL PROGRESIVA. 

   

III. CONSIDERACIONES 

 

  

1. DEL INCIDENTE DE DESACATO 

 

 Indica el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, entre otras cosas “… Pasadas otras cuarenta y ocho 

horas, ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y 

adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del mismo. El juez podrá sancionar 

por desacato al responsable y al superior hasta que cumplan su sentencia…” 

 

Se advierte en el cartulario, que la incidentante, confirmo el cumplimiento con el suministro de las 

pilas para audífonos requeridas y la autorización y aplicación de la INYECCIÓN DE SUSTANCIA 

TERAPEUTICA INTRATIMPANICA reclamados por la paciente y ordenados en la sentencia de 

tutela para el diagnóstico de HIPOACUSIA BILATERAL PROGRESIVA.  

Quiere decir lo anterior, que por parte de la entidad accionada ya se dio cumplimiento a lo 

solicitado por la incidentante y a lo ordenado por este Despacho mediante el requerimiento previo 

realizado a los Representantes Legales de la entidad accionada. 

Según lo brevemente expuesto, y como quiera que se observa que efectivamente se dio 

cumplimiento a la orden impartida en la tutela y fue acatado el requerimiento previo al incidente, 

no se hace necesario  en el de autos continuar con el trámite del mismo, pues lo que se pretende 

con el iniciado es obtener el cumplimiento del fallo de tutela desacatado, y así proteger una vez 

más los derechos fundamentales que le fueron tutelados a la paciente en principio; después del 

estudio del mismo no se vislumbra que en la actualidad haya alguna vulneración; debiéndose 

entonces proceder por el Despacho tal como se hará,  a ABSTENERSE de continuar el incidente de 

desacato, en razón a que con las pruebas aportadas se da cuenta del cumplimiento al fallo de tutela, 

por lo que se hace inane continuar con la tramitación del mismo por carencia actual de objeto. 

 

Así las cosas, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

 



IV.  RESUELVE. 

 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de continuar el presente trámite incidental, por cumplimiento de la 

entidad accionada (SALUDTOTAL EPS) y por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a las partes en la forma más expedita posible. 

 

 

TERCERO: ADVERTIR a la entidad accionada a través de su representante legal, se abstenga de 

incumplir lo ordenado, para que no se vea avocada a trámites similares. 

 

 

CUARTO: ARCHIVAR esta actuación, previas las anotaciones de rigor. 

 

 

  

NOTIFIQUESE,  

 

 

VALENTINA SANZ MEJIA  

JUEZ 
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